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CANTABRIA

DAÑOS PRODUCIDOS POR LOBO IBÉRICO Y OSO PARDO
(B.O.C. de 11 de noviembre de 2019)

EXTRACTO de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 28 de octu-
bre de 2019, por la que se convocan las subvenciones para actuaciones dirigidas a la prevención de daños producidos por lobo ibéri-
co y oso pardo para el año 2020.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda las personas físicas o jurídicas que, en el momento de la presentación de la solicitud, sean titulares
de una explotación ganadera y/o apícola radicada dentro del área de distribución del lobo ibérico y el oso pardo en Cantabria.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran municipios con mayor incidencia de daños causados por estas dos especies los 36
municipios, además de la Mancomunidad Campoo-Cabuérniga, incluidos en la Zona 1 del Plan de Gestión del Lobo en Cantabria para el caso
del lobo y los municipios de Cabezón de Liébana, Camaleño, Campoo de En medio, Cillorigo de Liébana, Hermandad de Campoo de Suso,
Pesaguero, Polaciones, Valdeolea, Valdeprado del Río, Valderredible y Vega de Liébana para el caso del oso pardo.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se recoge en el Anexo I de la presente resolución, dirigidas al consejero de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Las mencionadas solicitudes, junto con la documentación exigida, se presentarán
en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación o en cualesquiera de los lugares establecidos en la Ley de Cantabria
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

En el caso de que un mismo interesado desee solicitar subvención para varias actuaciones distintas deberá presentar una solicitud para cada
una de ellas, teniendo en cuenta que la cuantía global máxima por solicitante no podrá superar la cantidad indicada en el dispongo sexto. Por
el contrario, no podrán presentarse solicitudes separadas para distintas fases de un mismo proyecto, ya que este debe constituir una obra com-
pleta. Cuando la subvención solicitada sea de cuantía inferior al importe total del proyecto al que se refiere, en la memoria explicativa se indi-
cará(n) la(s) partida(s) de su presupuesto a que se destinará aquella.

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la presente convocatoria.

TORRELAVEGA: PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES
(B.O.C. de 12 de noviembre de 2019)

EXTRACTO de la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones o entidades cola-
boradoras que desarrollen proyectos de protección y bienestar de los animales durante el año 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones o entidades colaborado-
ras que desarrollen proyectos de protección y bienestar de los animales durante el año 2019.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta convocatoria, las asociaciones o entidades que estén legalmente constituidas,
carezcan de ánimo de lucro, tengan domicilio social en el municipio de Torrelavega, estén inscritas en el registro municipal de asociaciones,
y cumplan los requisitos fijados en el artículo 3 de las bases reguladoras.

El plazo máximo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, de fecha a fecha, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de

CATALUÑA

PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL EN FORMACIÓN
(D.O.G.C. de 15 de noviembre de 2019)

RESOLUCIÓN EMC/2959/2019, de 12 de noviembre, por la que se abre la convocatoria de las ayudas de apoyo a departamentos y
unidades de investigación universitarios para la contratación de personal investigador predoctoral en formación en los departamen-
tos de universidades del sistema universitario de Cataluña (FI SDUR) para el año.

Abrir la convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas de apoyo a departamentos y unidades de
investigación universitarios para contratar personal investigador predoctoral en formación en los departamentos de universidades del sistema
universitario de Cataluña (FI SDUR)
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El plazo para presentar las solicitudes provisionales para las ayudas se inicia al día siguiente al de la publicación de esta resolución en el
DOGC y finaliza a las 14:00:00 horas (hora local de Barcelona) del 28 de noviembre de 2019.

El plazo de las instituciones para confirmar o rechazar la presentación de las solicitudes provisionales para las ayudas se inicia el día 2 y
finaliza el día 12 de diciembre de 2019.

Las solicitudes se pueden presentar de acuerdo con lo previsto en la base 7 de la Resolución EMC/2703/2019, de 17 de octubre, por la que
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas de apoyo a departamentos y unidades de investigación universitarios para la contratación de
personal investigador predoctoral en formación en Cataluña (FI SDUR).

PAÍS VASCO

SECTOR AGROPESQUERO Y ALIMENTARIO: AYUDAS DE FORMACIÓN
(B.O.P.V. de 11 de noviembre de 2019)

ORDEN de 29 de octubre de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se convocan ayudas de
formación a personal investigador y tecnólogo para 2020, en el entorno científico-tecnológico y empresarial del sector agropesquero
y alimentario vasco.

Para el ejercicio 2020 se convocan doce becas del Programa de personal investigador en formación (predoctorales) y diez becas del
Programa de formación de personal tecnólogo.

En el caso de ayudas destinadas a personal investigador en formación, la duración del contrato será de un año, prorrogable por períodos
anuales. En ningún caso la duración acumulada del contrato inicial más las prórrogas podrá exceder de cuatro años.

Respecto a las ayudas destinadas al programa de formación de personal tecnólogo, si bien el Decreto contempla la posibilidad de ayudas
con duración de uno o dos años consecutivos, en este caso todas son otorgadas con dos años de duración.

En la convocatoria de becas para 2020, el plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas reguladas en el Decreto 185/2007, de 23 de
octubre, será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

Las solicitudes de ayuda estarán dirigidas al Director de Calidad e Industrias Alimentarias.
Las solicitudes se podrán presentar tanto de forma presencial como electrónica:
- Canal presencial: las solicitudes se presentarán, bien directamente en las dependencias del Departamento de Desarrollo Económico e

Infraestructuras, sitas en la calle Donostia-San Sebastián n.º 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, o bien en cualesquiera de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y conforme a lo dispuesto en el Decreto 72/2008,
de 29 de abril de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de
Euskadi y sus Organismos Autónomos.

- Canal electrónico: las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de euskadi.eus: http://www.euskadi.eus/ayudas_appa/

RELACIÓN DE PROYECTOS CONSIDERADOS DE CARÁCTER ESTRATÉGICO Y PRIORITARIO POR EL DEPARTAMENTO DE
DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS 

1.- Ayudas a jóvenes investigadores en formación. Duración: 4 años. 
3 Diseño de una herramienta de biocontrol basada en bacteriófagos. Grado en Biología Grado en Biotecnología Grado en Bioquímica y bio-

logía molecular Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Grado en Ciencias Ambientales Grado en Veterinaria AZTI (Derio) 
5 Desarrollo de nuevos munomoduladores para el control de las principales enfermedades bacterianas que afectan al ganado bovino Grado

en Biología Grado en Biotecnología Grado en Bioquímica y biología molecular Grado en Farmacia Grado en Veterinaria NEIKER (Derio) 

2.- Ayudas de formación a tecnólogos. Duración: 2 años. 
1 Aplicación de nuevos métodos de evaluación en productos orientados a disfagia: modelo de deglución y propiedades reológicas Grado en

Farmacia Grado en Veterinaria Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Grado en Biología Grado en Química Grado en Ingeniería
Química Grado en Gastronomía y Artes Culinarias AZTI (Derio) 

3 Racionalización del uso de antibióticos en las especies productivas Grado en Biología Grado en Biotecnología Grado en Bioquímica y
biología molecular Grado en Farmacia Grado en Veterinaria NEIKER (Derio) 

6 Alimentación animal en clave de innovación orientada hacia la mejora de la sostenibilidad y calidad de productos Grado en Ingeniería y
Ciencia Agronómica Grado en Biología Grado en Veterinaria Grado en Ciencias Ambientales 
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CASTILLA Y LEÓN

U. DE LEÓN: CONCURSO DE ACCESO
(B.O.C. y L. de 12 de noviembre de 2019)

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2019, de la Universidad de León, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos
docentes universitarios.

Quienes estén interesados en tomar parte en el concurso, formalizarán su solicitud en el modelo normalizado de instancia, que será facilita-
do en la Unidad de Información y Registro de la Universidad de León o que podrán obtener en la página Web de la Universidad de León,
http://unileon.es. Personal PDI. Convocatorias personal docente e investigador.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de León en el plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado" y deberán ser presentadas en el Registro General Central de
la Universidad de León (avenida de la Facultad, nº 25, 24004 León), en el Registro Desconcentrado del Registro General o en la Unidad de
Registro ubicada en el Campus de Ponferrada. En todo caso, las solicitudes de participación podrán presentarse en la forma establecida en el
artículo 16.4 de la LPACAP. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que el emple-
ado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General
de la Universidad de León.

N. de R.: entre otras:

Número de plazas convocadas: 1.
Código: DF000965.
Campus: León.
Categoría/Cuerpo/Escala: Catedrático de Universidad.
Área de conocimiento: Farmacología.
Departamento: Ciencias Biomédicas.
Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Actividades a realizar por quien supere el concurso:
Perfil docente: Farmacología Veterinaria (Grado en Veterinaria).
Perfil investigador: Desarrollo de medicamentos de origen natural.

Número de plazas convocadas: 1.
Código: DF000967.
Campus: León.
Categoría/Cuerpo/Escala: Catedrático de Universidad.
Área de conocimiento: Producción Animal.
Departamento: Producción Animal.
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.
Actividades a realizar por quien supere el concurso:
Perfil docente: Grado en Ingeniería Agraria mención Ingeniería Rural: Nutrición, Cría y Mejora Animal. Máster de Investigación en

Veterinaria y Ciencia y Tecnología de los Alimentos: Producción, ordeño y calidad de leche.
Perfil investigador: Ordeño, mastitis y calidad de leche en ganado ovino y caprino: Investigación en procedimientos, tecnologías e instala-

ciones de ordeño, sanidad mamaria, y producción y calidad higiénico-sanitaria de la leche en los rebaños de ganado ovino y caprino leche-
ros.

II. OFERTAS Y PERSONAL
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U. EUROPEA: MÁSTER EN GESTIÓN INTEGRAL DE ENSAYOS CLÍNICOS VETERINARIOS
(B.O.E. de 11 de noviembre de 2019)

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Universidad Europea de Madrid, por la que se publica el plan de estudios de Máster
en Gestión Integral de Ensayos Clínicos Veterinarios.

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN INTEGRAL DE 
ENSAYOS CLÍNICOS VETERINARIOS POR LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID

Estructura de créditos del plan de estudios
Materias obligatorias. 44 ECTS
Materias optativas. 0 ECTS
Prácticas profesionales/externas. 10 ECTS
Trabajo fin de Máster. 6 ECTS
Créditos totales. 60 ECTS

Módulo Curso Carácter Cr_ects     Org_temporal
Módulo 1. Introducción a la fase de la Investigación Clínica relacionada con el ECV. 1.º Obligatoria. 3 Trimestral.
Módulo 2. Requisitos legales y base científica. 1.º Obligatoria. 3 Trimestral.
Módulo 3. Diseño de Ensayos Clínico veterinarios. 1.º Obligatoria. 6 Trimestral.
Módulo 4. Bioestadística y epidemiologia avanzadas aplicada a los Ensayos 

Clínicos Veterinarios de campo. 1.º Obligatoria. 6 Trimestral.
Módulo 5. Funciones del promotor. 1.º Obligatoria. 3 Trimestral.
Módulo 6. Funciones del Monitor. 1.º Obligatoria. 4 Trimestral.
Módulo 7. Investigador principal. 1.º Obligatoria. 8 Trimestral.
Módulo 8. Informe Final del ECV (según competencias VICH GL9). 1.º Obligatoria. 6 Trimestral.
Módulo 9. Solución de casos reales y orientación profesional. 1.º Obligatoria. 5 Trimestral.
Módulo 10. Prácticas Profesionales. 1.º Prácticas Externas. 10 Trimestral.
Módulo 11. Trabajo Fin de Máster. 1.º Trabajo Fin de Máster.6 Trimestral.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE CRIADORES DE CERDO IBÉRICO: CONVENIO
(B.O.E. de 14 de noviembre de 2019)

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2019, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, por la que se publica el
Convenio con la Asociación Española de Criadores de Cerdo Ibérico, para el depósito y custodia de material genético de animales de
razas puras, consignado en el Banco Nacional de Germoplasma Animal.

Primera. Objeto del convenio. El objeto del presente convenio es establecer el marco de colaboración entre las partes para proceder a la
ejecución del depósito, custodia y devolución, en su caso, de material genético de la raza pura Porcina Ibérica a depositar en el BGA.

Segunda. Obligaciones de las partes. 1. Para el debido cumplimiento del objeto del presente convenio, el MAPA, se compromete a:
a) Coordinar y supervisar tanto la custodia como la devolución del material genético de la raza pura Porcina Ibérica que deposite AECERI-

BER, en el BGA.
b) Reconocer la propiedad del material de esta raza depositado en el BGA a AECERIBER, que deposita el material.
No obstante, en caso de disolución de la asociación el material depositado pasará a ser titularidad del Estado Español, el cual sólo podrá

emplear dicho material en los supuestos contemplados en el punto 1.c de esta cláusula Segunda.
c) Liberar el material depositado, previo informe de la Comisión Nacional de Zootecnia (en adelante «CNZ»), para el uso por parte de

AECERIBER, o por la entidad o persona física que esta autorice, en las siguientes circunstancias:
1. Reconstitución de una raza extinta.
2. Apoyo a la conservación de una raza en peligro de extinción, mediante el incremento de la diversidad genética, gracias a la introducción

de alelos desaparecidos en la población silvestre.
3. Por destrucción en el Banco de Germoplasma de Origen del duplicado del material depositado en el BGA.
d) Citar como colaboradora a AECERIBER, en lo que se refiere al contenido de este convenio, en la publicidad o difusión que pueda reali-

zarse de los resultados de dichas actividades.
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2. Para el debido cumplimiento del objeto del presente convenio, AECERIBER se compromete a:
a) Facilitar el personal técnico especializado para colaborar en las tareas de elección de las muestras, comunicando al BGA los datos del

mismo con la suficiente antelación, hacerse cargo de las muestras seleccionadas y transportarlas a su destino en las condiciones previstas en
la normativa aplicable al efecto.

b) Cumplir en todo momento con las normas recogidas en el Protocolo Normalizados de Trabajo elaborado por el BGA, que se adjunta al
presente convenio.

c) Garantizar que mientras el personal designado por la misma se encuentre dentro de las instalaciones del BGA, cumplirá las instrucciones
que se le comuniquen por la Dirección del citado Banco.

d) Presentar los informes necesarios que justifiquen la utilización del material depositado en el BGA y el correcto manejo tras su retirada a
la CNZ, con el objeto de que este informe sobre su utilización.

e) En los supuestos 1 y 2 del apartado c) del párrafo 1 de la presente cláusula, el responsable de la retirada del material genético del BGA
tendrá la obligación de reponer el mismo número de muestras y con la misma representatividad genética que las empleadas para las dos fina-
lidades consideradas.

f) Citar como colaborador al BGA sito en Colmenar Viejo (Madrid), y al MAPA, en lo que se refiere al contenido de este convenio, en la
publicidad o difusión que pueda realizarse de los resultados de dichas actividades.

g) Como asociación de criadores reconocida de forma oficial por la autoridad competente, cumplir todos los requisitos y aspectos deriva-
dos del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

Tercera. Financiación. Las actuaciones objeto del presente convenio no suponen contraprestación económica alguna a favor de la asocia-
ción por parte del MAPA ni compromiso de gasto para este Departamento.

Los costes de funcionamiento del BGA se sufragan a través del contrato de servicio vigente «Gestión Banco de Germoplasma Animal» eje-
cutado por el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, propietario del CENSYRA de Colmenar Viejo,
cuyas características se detallan en la memoria de este convenio, o el que en un futuro sustituya a éste.

En ningún caso la firma del presente convenio conllevará un compromiso de gasto para AECERIBER.

Cuarta. Régimen de personal. El régimen de personal aplicable a cada parte no se verá alterado por la realización de las actividades obje-
to de este convenio, ni porque el personal designado por AECERIBER realice alguna actividad en las dependencias del BGA. Así, el perso-
nal de la asociación continuará siendo tal, sin que exista la más mínima apariencia de relación laboral o de sometimiento al poder de direc-
ción de la Administración General del Estado.

Quinta. Comisión de seguimiento. Para el seguimiento de las actuaciones previstas en el presente convenio, se crea una comisión de
seguimiento, con la siguiente composición y funciones:

1. Composición:
a) Por parte del MAPA: El/La Subdirector/a General de Medios de Producción Ganaderos que actuará como Presidenta de la comisión o

persona a quien designe al efecto como sustituto, y otro funcionario de dicha Subdirección designado por el Subdirector que actuará como
Secretario de la Comisión.

b) Por parte de BGA (CENSYRA de Colmenar Viejo): El responsable técnico del BGA.
c) Por parte de los propietarios de las dosis, el Presidenta de AECERIBER, o persona a quien designe al efecto como sustituto.
2. Funciones:
a) Llevar a cabo el seguimiento de la ejecución y cumplimiento del convenio.
b) Proponer y diseñar medidas y actuaciones complementarias que se juzguen de interés.
3. Régimen de constitución y de adopción de acuerdos:
La comisión se constituirá en el momento en el que surja algún asunto a tratar en relación al depósito y custodia del material almacenado y

de forma extraordinaria, siempre que lo solicite alguno de sus miembros. Para la adopción de acuerdos será precisa la unanimidad de ambas
partes.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de esta Comisión, serán de aplicación las normas sobre los órganos cole-
giados previstas en la Sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

Sexta. Modificación y extinción. 1. El presente convenio podrá ser modificado, por mutuo acuerdo de las partes, mediante la for-
malización de la oportuna Adenda de Modificación, que deberá ser suscrita con anterioridad a la expiración del plazo de duración del
mismo.

2. Serán causas de extinción del presente convenio las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En todos los casos,
finalizado el convenio, el material genético de la raza pura Porcina Ibérica depositado por AECERIBER en el BGA, permanecerá en el mismo,
salvo que la citada Asociación solicite su devolución.

3. En caso de incumplimiento del convenio se estará a lo dispuesto en el artículo 51.2.c de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, no establecién-
dose indemnización por perjuicios derivados de la resolución del convenio debido a incumplimientos de las partes.

Séptima. Duración. El presente convenio surtirá efectos una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, y publicado en el «Boletín Oficial del Estado», y tendrá una duración de 15 años de acuerdo a lo previsto reglamentariamente
en el artículo 16.5 del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero. Se prevé la posibilidad de prórroga durante un periodo adicional de 4
años más por unanimidad de las partes, tal y como contempla el artículo 49.h.2.º del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley
40/2015, de 1 de octubre.

Octava. Régimen jurídico y resolución de conflictos. El presente convenio se firma al amparo del Capítulo VI del Título Preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación y el cumplimiento del presente convenio, que no hayan podido ser resuel-
tas por las partes, serán de conocimiento y competencia de la jurisdicción contencioso administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.
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REGLAMENTO DE FESTEJOS TAURINOS POPULARES: MODIF.
(B.O.J.A. de 12 de noviembre de 2019)

DECRETO 588/2019, de 6 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 62/2003, de 11 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Festejos Taurinos Populares y se regulan determinados aspectos de los espectáculos taurinos.

N. de R.: destacamos:

Seis. Se modifica el artículo 14, que pasa a tener la siguiente redacción:
"Artículo 14. Reconocimiento de las reses. 1. El reconocimiento de las reses que intervendrán en el festejo taurino popular se practicará el

día fijado para la celebración y, en todo caso, al menos dos horas antes del inicio del mismo.
Se efectuará por una persona profesional veterinaria, en el caso de que las reses que intervengan en el festejo lo sean en número igual o infe-

rior a tres, y por dos, si intervienen más de tres reses.
Se practicará en presencia de la Presidencia del festejo, de la persona Delegada de la Autoridad, de la persona que ostente la representación

de la ganadería y de la persona organizadora.
La designación y nombramiento del personal veterinario de servicio que intervenga en los festejos taurinos populares corresponderá a la

persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia respectiva, bajo criterios de igualdad, objetividad y
transparencia, entre las personas profesionales que, pudiendo estar integrados en colegios profesionales de Andalucía o de otras Comunidades
Autónomas y Estados miembros de la Unión Europea, cumplan el resto de los requisitos previstos en el artículo 24.2 del Reglamento Taurino
de Andalucía, para la designación del equipo veterinario de servicio en los espectáculos taurinos, conforme a las propuestas de la persona titu-
lar de la Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia de sanidad animal y del correspondiente Colegio Oficial de
Veterinarios, que en todo caso deberá contener en su propuesta las peticiones de profesionales colegiados en otros territorios que cumplan el
resto de requisitos.

2. Salvo en los supuestos en que las reses vayan a ser lidiadas posteriormente en un espectáculo taurino ordinario, en cuyo caso se estará a
lo previsto en el vigente Reglamento Taurino de Andalucía, el reconocimiento de las reses se efectuará de forma documental, mediante com-
probación de guías, certificados de nacimiento del Libro Genealógico, documento de identificación bovina y copia de la declaración respon-
sable del titular de la ganadería o de la certificación expedida por persona profesional veterinaria colegiada, en la que se haga constar que las
defensas de las reses han sido mermadas conforme a lo establecido en el artículo 23 de este Reglamento.

3. Efectuado el reconocimiento, el personal veterinario de servicio emitirá el correspondiente dictamen de aptitud en el impreso previsto al
efecto que trasladarán al Presidente, quien rechazará aquellas reses que incumplan los requisitos previstos en este Reglamento para este tipo
de festejos. En tales casos, la persona organizadora del festejo deberá presentar otras reses en sustitución de las que hayan sido rechazadas
tras el reconocimiento.

4. Del resultado final del reconocimiento de las reses se levantará el correspondiente acta por la persona Delegada de la Autoridad, firmán-
dola a continuación las personas relacionadas en el apartado 1 del presente artículo." 

ENVENENAMIENTO DE FAUNA SILVESTRE: CONVENIO
(B.O.C. de 13 de noviembre de 2019)

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2019, por la que se dispone la publicación de la modificación del Convenio entre la Consejería
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial y la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, para el diagnóstico de los casos de envenenamiento de fauna silvestre en Canarias. 

Primera.- Modificación de la cláusula segunda.
Segunda.- Obligaciones de las partes. 1.- La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a través del Laboratorio de Toxicología del

Departamento de Ciencias Clínicas se obliga a:
a) Designar al personal técnico y científico preciso para la realización de análisis, informes y peritajes de Laboratorio así como a

adscribir a dos persona para la coordinación de las áreas de actuación de la colaboración, garantizando así la realización de análisis
de toxicología en el ámbito del desarrollo de la estrategia para la erradicación del uso ilegal del veneno en el medio no urbano de
Canarias.

b) Llevar a cabo los análisis toxicológicos que sean necesarios en el contexto de la Estrategia Canaria contra el Veneno.
c) Realizar los peritajes y analíticas toxicológicas que se deberán desarrollar según el Protocolo técnico de actuación en casos de envene-

namiento de los centros de recuperación y los laboratorios toxicológicos (Protocolo IV), que incluirá la toma de muestras para análisis toxi-
cológicos, análisis toxicológicos, interpretación de los resultados analíticos y elaboración del informe toxicológico.

CANARIAS

ANDALUCÍA
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d) Remitir el resultado de los informes de los análisis a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Planificación Territorial, para su incorporación a la Memoria Anual de Evaluación de la Estrategia que elaborará el Coordinador Regional de
la estrategia de acuerdo con la Línea Estratégica 6.3.

2.- La Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial se compromete a:
a) Dar las instrucciones concretas y precisas a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria para llevar a cabo las actuaciones necesarias

para el desarrollo del presente Convenio.
b) Informar de los resultados que se vayan obteniendo.
c) Informar de otros estudios y trabajos elaborados por la Consejería relativos al uso ilegal del veneno que sean de relevancia para la con-

secución de los objetivos del presente Convenio.
d) Financiar un 32,67% de los gastos que suponen la realización de los análisis y de los peritajes y analíticas toxicológicas en el marco de

la Estrategia. Tomando como referencia el promedio de 200 analíticas/año y un coste por analítica de 1.224,50 euros (según los precios adop-
tados por la Comisión Permanente del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, celebrada el 14 de diciembre de
2014), este porcentaje representa una aportación dineraria de 80.000 euros/año. Dicha aportación se librará en el último trimestre de cada ejer-
cicio presupuestario.

Segunda.- Modificación de la cláusula cuarta.
Cuarta.- Aportación económica de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

Tal y como ha quedado especificado, la aportación económica por parte de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio
Climático y Planificación Territorial será de 80.000 euros anuales. La previsión en los presupuestos para el 2019, se encuentra recogida en el
Capítulo 7 de la Dirección General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio Ambiente (Sección 12, 1207, Programa 456E
Biodiversidad), Proyecto de Inversión 187G0023 "Análisis de venenos y tóxicos de especies. Convenio Universidad ULPGC".

De prorrogarse el Convenio de Colaboración, se tendrá en cuenta que el importe deberá ser incrementado dentro del porcentaje de co-finan-
ciación arriba establecido (32,67%) para abarcar la totalidad de informes y análisis de un año completo, si de la progresiva implantación de
la estrategia y la incorporación efectiva de distintos cuerpos de seguridad y medio ambiente se genera un incremento del número de casos de
envenenamiento a investigar.
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ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA CONTROLES VETERINARIOS: DISPONIBILIDAD Y LA PUNTUALIDAD
(D.O.U.E. de 11 de noviembre de 2019)

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/1887 DE LA COMISIÓN de 7 de noviembre de 2019 por la que se modifica la Decisión de
Ejecución 2014/709/UE en lo que respecta a la disponibilidad y la puntualidad de la información sobre la lista de establecimientos
autorizados.

Artículo 1 El artículo 14 de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se sustituye por el texto siguiente: 
"Artículo 14 Información relativa a los artículos 11, 12 y 13 Los Estados miembros elaborarán y mantendrán actualizada una lista de esta-

blecimientos autorizados de conformidad con el artículo 12 (lista de establecimientos autorizados) y la pondrán a disposición de la Comisión,
de los demás Estados miembros y del público. 

Los Estados miembros informarán inmediatamente a la Comisión y a los demás Estados miembros de: 
a) cualquier cambio en su lista de establecimientos autorizados; y de 
b) cualquier información pertinente sobre la aplicación de los artículos 11, 12 y 13.". 

Artículo 2 Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros.

III. UNION EUROPEA
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FAMILIA DE BIOCIDAS: AUTORIZACIÓN
(D.O.U.E. de 5 de noviembre de 2019)

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/1844 DE LA COMISIÓN de 22 de octubre de 2019 por el que se concede una auto-
rización de la Unión para la familia de biocidas BPF_Iodine_VET.

Artículo 1 De acuerdo con el resumen de las características del biocida que figura en el anexo, se concede una autorización de la Unión con
el número EU-0020540-0000, a Applied Biocide GmbH para la comercialización y el uso de la familia de biocidas «BPF_Iodine_VET».

La autorización de la Unión tendrá validez desde el 25 de noviembre de 2019 hasta el 31 de octubre de 2019.

Artículo 2 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

SUSTANCIAS ACTIVAS Y ADITIVOS
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3. AGENDA

XVII JORNADAS TÉCNICAS DE VACUNO
DE LECHE DE SERAGRO
Fecha: de 14 a 15 de noviembre
Lugar: Facultad de Veterinaria de Lugo
Ciudad: Lugo
País: España
Enlace: seragro@seragro.es

SEMINARIOS ANEMBE
Fecha: de 14 a 15 de noviembre
Lugar: Eurostars Gran Hotel
Ciudad: Lugo
País: España
Enlace: anembe@anembe.com

ECEIM CONGRESS 2019
Fecha: de 20 a 23 de noviembre
Lugar: U. Cardenal Herrera-CEU
Ciudad: Valencia
País: España
Enlace: congress@eceim.info

IX JORNADAS TÉCNICAS DE VACUNO DE
LECHE
Fecha: de 21 a 22 de noviembre
Lugar: Complejo La Hacienda
Ciudad: Talavera de la Reina
País: España
Enlace: www.servettalavera.es

luismi-che@servettalavera.es

XIII CURSO PRÁCTICO DE NEUROLOGÍA
Fecha: de 22 a 23 de noviembre
Lugar: Centro de Cirugía de Mínima invasión
Jesús Usón
Ciudad: Cáceres
País: España
Enlace: info@setov.org

MÁLAGA VET SUMMIT 2019. AVANCES EN
NEUROONCOLOGÍA
Fecha: de 22 a 23 de noviembre
Lugar: Hotel Barceló Vialia
Ciudad: Málaga
País: España
Enlace: www.encuentroveterinario.com

info@encuentroveterinario.com

CURSO DE INFECCIONES OCULARES
Fecha:23 de noviembre
Lugar: IMO
Ciudad: Barcelona
País: España
Enlace: http://ivoft.com/formacion

XI CONGRESO AVPA
Fecha: 27 a 28 de noviembre
Lugar: Salón de actos de la Facultad de Veterinaria
Ciudad: Zaragoza
País: España
Enlace: avpa.secretario@gmail.com

CONGRES NATIONAL DE L´AFVAC
Fecha: de 28 a 30 de noviembre

Ciudad: Lyon
País: Francia
Enlace: contact@afvac-lecongres.com

HEMATOLOGÍA E INMUNOLOGÍA FELI-
NAS AL DESCUBIERTO
Fecha: de 8 de de noviembre a 17 de diciembre
Lugar: ASIS
Ciudad: Zaragoza
País: España
Enlace: protecciondatos@grupoasis.com

JORNADAS DE ONCOLOGÍA DIGESTIVA
Fecha: 18 de enero de 2020
Lugar: U. Alfonso X El Sabio
Ciudad: Villanueva de la Cañada
País: España

III CONGRESO VETERINARIO ALANDA-
LUS VET
Fecha: de 14 a 15 de febrero de 2020
Lugar: Hotel Vértice Sevilla Aljarafe
Ciudad: Bormujos (Sevilla)
País: España

BANFF PORK SEMINAR
Fecha: de 7 a 9 de enero 2020
Lugar: Fairmont Banff Springs Hotel
Ciudad: Banff (Alberta)
País: Canadá
Enlace: pork@ualberta.ca

JORNADAS DE ONCOLOGÍA DIGESTIVA
Fecha: 18 de enero 2020
Lugar: U. Alfonso X El Sabio
Ciudad: Villanueba de la Cañada (Madrid)
País: España
Enlace: pork@ualberta.ca

2020 IOWA PORK CONGRESS
Fecha: 22 a 23 de enero 2020
Lugar: Iowa Events Center
Ciudad: Des Moines (Iowa)
País: EEUU
Enlace: jeggers@iowapork.org

MINNESOTA PORK CONGRESS
Fecha: 28 a 29 de enero 2020
Lugar:  Minneapolis Convention Center
Ciudad: Mineapolis (Minnesota)
País: EEUU
Enlace: mnpork@mnpork.com

II MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE
EMPRESAS DE LA INDUSTRIA DE LA
SANIDAD ANIMAL
Fecha: 24 de enero de 2020.
Duración 1 año
Ciudad: Madrid
Enlace: http://www.vetmasi.es/plataforma-tecno-
logica-espanola-de-sanidad-animal/documentos-
relacionados/master-en-direccion-y-gestion-de-
empresas-enfocado-nbspa-la-industria-de-sani-
dad-animal_4020_13_4188_0_1_in.html


